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DECRETO 292/1962, de 18 de enero, sobre exención de 
aportación para la construcción por el Estado de edi
ficios escolares en Gascueña (Cuenca) 

En virtud de expediente reglamentario. a pr.opuesta del MI
nistro de -Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia doce de enero tle mil 
Iloveclentos sesenta y dos. 

DI SPO N GO: 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Gascuetla 
(Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria pa,a la 
construcción por el Estado de sus edifIcIOs escolares por haber 
probado sus escasas. disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la Ley 
de Construcciones Escolares, -de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto dado. en Madrid 
" dieciocho de enero de mIl novecientlos 'sesenta y dos. 

!El Mlnlstro de Educa('lón Nacional 
olESUS RUBIO GARClA-MLNA 

FRANCISCO Fij,ANCO 

DECRETO 293/1962. de 18 de enero, sobr.e exención de 
aportación para la construcción 1>0r el Estado de .edifi· 
cios escolares en Zafra (Badajoz¡. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI· 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de e.nero de mil nove
c1estos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo ÚnJco.-Se declara al Ayuntamiento de Zafra (Ba
dajoz) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley 
de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincÚenta j¡ tres. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado e~ Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

í:l M1n1stro de Educación Nacional, 
n:sUS RUBIO GARClA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 294/1962, de 18 de enero, sobre exención ele 
aportación para la constTuccion por el Estado de edifi
cios escolares en Cañadajuncosa (Cuenca). 

En virtud de expediente reglametnarlo, .a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia" doce de enero de mil 
novecientos sesenta y d\ls, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Cafiadajun
cosa (Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción por el Estado .de sus edificios escoll¡.res por ha
ber prObado sus escasas disponibilidades económicas y estar 
por ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de 
la Ley de Construcciones Escolares. de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.! 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

J:1 M1Distro de Educación NacIonal, 
JJ:BUS RUBIO GABClA-MINA 

FRANCISQO FRANCO 

DECRETO 295/1962, de 18 de enero, sobr8 mrenoión Ü 
aportación para la construcción por el Estado de edifi
cios escolares en Valdemoro del Rey (CuetLca). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M1-
nlstro de Educación NacIonal y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo ú,Ilico.-Se declara al Ayuntamimto de Valdemoro 
del Rey (Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares 
por haber prObado sus escasas disponibilidades económicas y 
estar por ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto 
de la Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre 
de nliJ novecientos cincuenta y tres. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieclocJ:,1o de enero de mil novecientos sesenta y dos 

El Ministro de Educaelón Nacional.. 
n:sUS RUBIO GARClA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO '296/1962, de 18 de enero, sobre exención der' 
aportación para la construcción por el Estado de edi/~ 
cios escolares en Af/uilas (Murcia). 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del M1-
nlstro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 

. de Ministros en su reunióJ¡l del dia doce de enero de mil nove 
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

Articulo Únlco.-Se declara al Ayuntamiento de ~gullas 
(Murcia) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado ,de sus edificios escolar¡>s por baber 
prObado sus escasas disponibilidades económicas y e-star por 
ello comprendido en los preceptos del árticulo cuarto 'de la Ley 
dé ConstrucCIones Escolares, de veintidós de diciembre de mll 
novecientos oincuenta y tres. 

Asi lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a dieciocho de enero' de mil novecientos sesenta y dos. 

ElM1n.lstro de Educac16n NacIonal. 
n:sUS RUBIO GAReIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 297/1962, de 18 de enero, sobre exención dcr 
aportación para la construccion por el Estado de edift
cios escolq.res en El Acebrón (Cuenca). 

En virtud de expediente ¡eglamentarlO, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunIón del día doee de enero de mil nov .. 
cientos sesenta y dOl!, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se declara al Ayuntamiento de El Acebróll 
(Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
const¡ucclón por el Estado de sus edificios escol~res pbr haber 
probado sus escasas d.isponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la Ley 
de Construcciones Escolares,! de veintidós de dicleml'lre de mil 
novecientos clncueuta y tres. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1Q 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

SI. M1D1.stro de Educación Nacional., 
n:sUS lU.1BIO GARCIA-Ii4INA 

FRANCL."ICO FRANCO 


